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04. No indicar número de D.N.I. o pasaporte.
05. No indicar la categoría o, en su caso, especiali-

dad a la que concursa.
06. Desestimiento.
07. No aportar nombramiento en propiedad, como 

personal estatutario, en la misma categoría y/o especiali-
dad a la que concursa.

08. No acreditar la situación administrativa desde la 
que concursa.

09. Personal en situación distinta a la de activo, sin 
reserva de plaza, que no reune los requisitos legales y 
reglamentarios para incorporarse al servicio activo.

10. No solicitar ningún centro de destino del ámbito 
de su categoría.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2007, de la 
Universidad de Almería, por la que se anuncia la con-
vocatoria de concurso interno de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo de personal funcionario de 
Administración y Servicios de los grupos A y B. 

Estando vacantes puestos de trabajo dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar 
a efecto por el procedimiento de concurso de méritos, 
establecido en el Reglamento de Provisión de Puestos 
de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y 
Servicios de esta Universidad,

Este Rectorado, en uso de las competencias que 
le están atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, modifica-
da por Ley 4/2007, de 12 de abril, en relación con el ar-
tículo 2.e de la misma norma, en virtud de las competen-
cias atribuidas por el artículo 51 del Decreto 343/2003, 
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003), 

HA RESUELTO 

Anunciar la convocatoria de concurso de méritos 
para la provisión de los puestos de trabajo relacionados 
en el Anexo I, así como de cuantas vacantes se produz-
can con motivo de la adjudicación de las anteriores.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Requisitos y condiciones de participación.
1.1. Podrán tomar parte en el presente concurso de 

méritos los funcionarios de carrera que se encuentren 
prestando servicios en la Universidad de Almería, cual-
quiera que sea su situación administrativa, excepto los 
suspensos en firme, que no podrán participar mientras 
dure la suspensión, pertenecientes a los Cuerpos o Es-
calas establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto o a las Escalas Propias de la Universidad 
de Almería.

1.2. Asimismo, en virtud del artículo 76.4 de la Ley 
Orgánica de Universidades, el personal de cuerpos y es-
calas de otras Administraciones Públicas podrá concu-
rrir al presente concurso siempre que exista convenio de 
colaboración y reciprocidad en materia de movilidad de 
personal funcionario entre la correspondiente Adminis-
tración Pública y la Universidad de Almería.

1.3. Estarán obligados a participar en el presente 
concurso los funcionarios en servicio activo con adscrip-
ción provisional a puestos de trabajo en esta Universi-
dad, de acuerdo con el artículo 8.3 del Reglamento de 
provisión de puestos de trabajo citado.

1.4. Los participantes deberán reunir las condicio-
nes generales y requisitos determinados en la convoca-
toria para cada puesto en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de instancias.

1.5. Los puestos de trabajo que pueden ser objeto de 
solicitud son los que aparecen relacionados en el Anexo I 
de esta convocatoria. En dicho Anexo se incluyen los pues-
tos de trabajo vacantes y aquellos puestos que pudieran 
quedar vacantes como consecuencia de la obtención por 
sus actuales titulares de otros puestos de trabajo en el pre-
sente concurso o bien por pasar sus actuales titulares a 
una situación administrativa diferente de la de servicio acti-
vo, y que no conlleve la reserva del puesto de trabajo. 

1.6. De acuerdo con el artículo 3.1.2 del citado Re-
glamento, se cubrirán mediante Concurso de Méritos Es-
pecífico los puestos de trabajo con nivel de complemen-
to de destino igual o superior al 22, que no sean puestos 
base de los Grupos A o B.

1.7. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, el funcionario hubiere obtenido otro destino me-
diante convocatoria pública, en cuyo caso deberá optar 
en dicho plazo por uno de los puestos de trabajo, ponién-
dolo, por escrito, en conocimiento de la Gerencia.

2. Presentación de solicitudes.
2.1. Los interesados dirigirán sus solicitudes al Sr. Rector 

Magnífico de la Universidad de Almería en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, debiendo ajustarse al modelo que será facilitado en 
el Servicio de Gestión de Personal de la Universidad.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
de la Universidad de Almería (sito en Ctra. de Sacramento 
s/n de La Cañada de San Urbano, Almería), o en las ofi-
cinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero.

2.2. Los participantes que soliciten varias plazas de-
berán indicar el orden de preferencia de las mismas; de 
no hacerlo se entenderá que optan por el mismo orden 
en que aparezcan en la solicitud de participación.

2.3. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
las mismas serán vinculantes para el peticionario, no admi-
tiéndose renuncias ni modificaciones sobre su contenido.

2.4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los 
documentos originales o fotocopias que acrediten los mé-
ritos alegados. Los funcionarios que se encuentren en si-
tuación de Comisión de Servicios aportarán también las 
certificaciones acreditativas de la antigüedad y del grado 
personal consolidado que deberán ser expedidas por los 
Servicios de Personal de las respectivas Universidades o 
Administraciones Públicas. 

2.5. En el caso de que el puesto solicitado se provea 
mediante concurso de méritos específico, a la solicitud 
se acompañará una Memoria que consistirá en una pro-
puesta organizativa que contendrá como mínimo un aná-
lisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condicio-
nes y medios necesarios para su desempeño. En ningún 
caso, será subsanable la no presentación de la Memoria 
en el plazo indicado, y una vez finalizado dicho plazo, no 
se admitirán mejoras de las Memorias ya presentadas.

2.6. Los méritos que sean aportados por los partici-
pantes se computarán al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Resolución del Concurso.
3.1. La valoración de los méritos para la adjudicación de 

plazas se ajustará al baremo establecido en el Reglamento 
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de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario 
de Administración y Servicios de esta Universidad.

3.2. En los supuestos de concursos de méritos espe-
cíficos, las Comisiones de Valoración harán públicos los 
criterios utilizados para la valoración de la Memoria, que 
será defendida personalmente por el interesado ante la 
correspondiente Comisión.

3.3. En este concurso no será exigible obtener una 
puntuación mínima para la adjudicación de los respecti-
vos puestos de trabajo.

3.4. En un plazo máximo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la finalización de presentación 
de solicitudes, las Comisiones de Valoración harán públi-
cas en el Tablón de Anuncios del Servicio de Gestión de 
Personal las listas provisionales de adjudicación de pues-
tos de trabajo. Los interesados podrán realizar reclama-
ciones a dichas listas en el plazo de cinco días hábiles, a 
partir del siguiente a su publicación.

3.5. En el plazo máximo de veinte días hábiles des-
de la finalización del plazo de reclamaciones a las listas 
provisionales, las Comisiones de Valoración publicarán 
en el Tablón de Anuncios del Servicio de Gestión de Per-
sonal, las listas definitivas de adjudicación de puestos de 
trabajo. El plazo citado podrá ser prorrogado por las Co-
misiones de Valoración en los términos preceptuados en 
el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero.

3.6. Publicada la lista definitiva de adjudicación de 
puestos de trabajo y, en el caso de que alguno de los pues-
tos a cubrir mediante Concurso de Méritos Específico que-
dara vacante como consecuencia de la obtención por parte 
de su titular de otro puesto de trabajo, se establecerá un 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la citada lista, para presentación de 
Memorias por parte de aquellos aspirantes que hubieran 
solicitado dichos puestos, no admitiéndose nuevas solicitu-
des ni modificaciones de solicitudes ya presentadas.

3.7. En el caso de que varios aspirantes tuviesen igual 
puntuación, para resolver el empate se acudirá a lo dis-
puesto en el artículo 44.4 del Real Decreto 364/1995.

3.8. Finalizado el proceso anterior, las Comisiones 
de Valoración elevarán al Rector de la Universidad de Al-
mería las actuaciones realizadas para que dicte Resolu-
ción, en la que además de aprobar la lista definitiva de 
adjudicaciones de puestos de trabajo, disponga su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. Comisiones de Valoración
4.1. Las Comisiones de Valoración serán nombradas 

por el Rector y estarán conformadas según lo estipulado 
en el artículo 3.5.1 del Reglamento de Provisión de Pues-
tos de Trabajo del Personal Funcionario de Administra-
ción y Servicios de esta Universidad.

4.2. A cada miembro titular podrá asignársele un su-
plente que en caso de ausencia justificada, le sustituirá.

4.3. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar 
del Rector la designación de expertos en calidad de ase-
sores que actuarán con voz pero sin voto.

4.4. Corresponde a las Comisiones de Valoración in-
terpretar y aplicar el baremo.

5. Toma de posesión
5.1. El plazo para tomar posesión será de tres días 

hábiles contados a partir del día siguiente al cese, que 
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a la publicación de la Resolución del concurso en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si la Resolución 
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma 
de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

5.2. Excepcionalmente, la Gerencia de la Universidad 
de Almería, podrá diferir la incorporación por exigencias del 
normal funcionamiento de los Servicios y de la Administra-
ción Universitaria, hasta un máximo de 3 meses, contados 
a partir del día siguiente a la publicación de la Resolución 
citada en la base 5.1, todo ello sin perjuicio de que los efec-
tos económicos se puedan retrotraer al nombramiento.

6. Norma final
6.1. En lo no regulado por las bases de esta con-

vocatoria se estará a lo dispuesto en el Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo del Personal Funciona-
rio de Administración y Servicios de esta Universidad, y 
con carácter supletorio al Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado.

6.2. La presente resolución agota la vía administrati-
va, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (BOE 24.12.2001), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril (BOE 13.4.2007), y en el artículo 62 
de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados 
por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre (BOJA de 24 
de diciembre de 2003). Contra la misma podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Almería en el plazo de dos 
meses a partir de la publicación de esta Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa (BOE del 14.7.1998), o po-
testativamente recurso de reposición ante este Órgano en 
el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de 
esta Resolución según establece el artículo 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE 27.11.1992) en su nueva redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14.1.1999).

Almería, 11 de octubre de 2007.- El Rector, Pedro Roque 
Molina García.

ANEXO I

 Denominación Nivel (C.D.) Grupo-Escala Form. específica titulación Observaciones

 Biblioteca y Archivo        
 
 Responsable Automatización y Redes 25 A-B Conocimiento Informática resultas
 Responsable Archivos 23 B   resultas

 Área de Gestión Bibliográfica        

 Jefe Área de Gestión Bibliográfica 27 A-B   resultas
 Jefe de Sección Proceso Técnico 25 A-B   vacante
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 Denominación Nivel (C.D.) Grupo-Escala Form. específica titulación Observaciones

 Jefe de Sección Adquisiciones 25 A-B   resultas
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante

 Área Servicios Usuario        

 Jefe de Área Servicios Usuario 27 A-B   resultas
 Jefe de Sección Documentación 25 A-B   resultas
 Responsable Acceso Documento 23 B   resultas
 Responsable Información Automatizada 23 B   resultas
 Jefe de Sección Hemeroteca 25 A-B   resultas
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 Gestor Bibliotecas 23 A-B   vacante
 
 Servicio de Informática        
 
 Área de Comunicaciones        

 Jefe de Área  27 A-B   resultas
 Jefe de Sección Infraestructura y Servicios de Red 25 A-B   resultas
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante

 Área de Sistemas de Gestión e Investigación      

 Jefe de Área 27 A-B   resultas
 Jefe de Sección Administración Software 25 A-B   resultas
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante

 Área de Desarrollo de Aplicaciones        

 Jefe de Área  27 A-B   resultas
 Jefe de Sección Explotación Aplicación Académica 25 A-B   resultas
 Jefe de Sección Explotación Otras Aplicaciones Administrativas 25 A-B   resultas
 Jefe de Sección Nuevos Desarrollos 25 A-B   resultas
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante
 Gestor Informática 23 A-B   vacante

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2007, 
de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la 
que se convoca a concurso público un contrato  para 
obra o servicio determinado de Técnico Especialista 
de Apoyo a la Investigación.

En desarrollo del Grupo de Investigación del PAI «CVI-
280» denominado «Grupo de Biología del Desarrollo», al 
amparo de la Ayuda concedida por la Resolución de 27 
de marzo de 2007, de la Secretaría General de Universida-
des, Investigación y Tecnología, por la que se pone fin al 
procedimiento para la concesión de Incentivos a las Uni-
versidades y Organismos de Investigación de Andalucía  
para apoyar a sus Grupos de Investigación y Desarrollo 
Tecnológicos andaluces en su actividad interanual, (Con-

vocatoria 2006), convocada por Orden de 5 de julio de 
2005 (BOJA núm. 138 de 18 de julio de 2005),

Vista la propuesta de contratación de un Técnico 
Especialista de Apoyo a la Investigación, formulada por 
don Acaimo González Reyes, Responsable Principal del 
Grupo de Investigación citado anteriormente,

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
núm.17.a de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento 
y Coordinación General de la Investigación Científica y 
Técnica y en el núm. 48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades,

Considerando el informe favorable emitido por el Vi-
cerrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológi-
ca de esta Universidad con fecha 9 de julio de 2007, 


